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CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO
RAMA  PIZZERIA  -  C.C.T. N° 24/88

PARTES INTERVINIENTES:

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION:

ACTIVIDAD Y CATEGORÍA DE TRABAJADORES A QUE SE REFIERE:

ZONA DE APLICACION: 

PERÍODO DE VIGENCIA:

CAPITULO  I   -   PARTES INTERVINIENTES

Artículo 1° - PARTES INTERVINIENTES: La presente Convención Colectiva de Trabajo se 

CAPITULO II  -  APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

Artículo 2° - ÁMBITO DE APLICACIÓN:
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CONVENCION COLECTIVA DE TRABAJO
RAMA  PIZZERIA  -  C.C.T. N° 24/88

PARTES INTERVINIENTES:

Alfajoreros con Asociación Propietarios de Pizzerías, Casas de Empanadas y Actividades 

LUGAR Y FECHA DE CELEBRACION:
Buenos Aires, 15 de noviembre de 1988. (PRORROGADO el 28-01-98).- 

ACTIVIDAD Y CATEGORÍA DE TRABAJADORES A QUE SE REFIERE:
Trabajadores  y empleados de establecimientos de Pizzerías, Pizzerías-Grill, Pizza Café, 
Rotiserías, Casas de Empanadas, Pastelerías, Fábricas de Discos de Empanadas, Fábrica 
de Pizza y/o Pre-Pizza y Fábrica de Churros.

ZONA DE APLICACION: Las comprendidas en el artículo 2 de la presente Convención Colectiva.

PERÍODO DE VIGENCIA:
Condiciones generales y económicas: La presente Convención Colectiva de Trabajo rige 
desde el 1° de Octubre de 1988 hasta el 30 de septiembre de 1990.- (PRORROGADO 
AÑO 1998). Con relación a la escala salarial vigente, la misma será analizada por las partes 
intervinientes bimestralmente para proceder a su posterior implementación y ejecución.

CAPITULO  I   -   PARTES INTERVINIENTES

Artículo 1° - PARTES INTERVINIENTES: La presente Convención Colectiva de Trabajo se 
concerta entre la Asociación Propietarios de Pizzerías, Casas de Empanadas y Actividades 

Pizzeros y Alfajoreros.

CAPITULO II  -  APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN
Artículo 2°. - ÁMBITO DE APLICACIÓN: Todo el territorio de la República Argentina con 
excepción de las Provincias de Santa Fe, Tucumán, Santiago del Estero, Córdoba, Mendoza 
y los siguientes partidos de la Provincia de Buenos Aires: General Pueyrredón, General 
Alvarado, General Madariaga, Tres Arroyos, San Cayetano, Mar Chiquita, General Lavalle, 
Municipio Urbano de la Costa, Villa Gesell, Olavarría, Ayacucho, Necochea, Balcarce, 
Pinamar, Lobería, Tandil, Maipú y Azul; y exceptuando asimismo, respecto de la "Rama 
Pastelería", a los Partidos y/o Localidades de Concordia, Los Charrúas, General Campos, 
Yerua, Pedernal, Colón, Uruguay, Feliciano, Federación, Gualeguaychú y Villaguay de la 
Provincia de Entre Ríos y la Provincia de San Juan.



Artículo 3°  -  PERSONAL COMPRENDIDO: La presente Convención Colectiva de Trabajo 

CAPITULO III   -   CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO

Artículo 4°  -  JORNADA DE TRABAJO:

Artículo 4º bis)  -  JORNADA HORARIA:



Artículo 5°  -  MODIFICACION DEL DIA FRANCO: 

Artículo 6°  -  ENTRADA AL TRABAJO:

Artículo 7°  -  HORAS SUPLEMENTARIAS:

Artículo 8°   -  EXTRA DE REFUERZO:

Artículo 9°  -  TAREAS DE SUPLENCIA:

Artículo 10°  -  PAGO DE HABERES:

Artículo 11°  -  SUSPENSIÓN POR FALTA DE TRABAJO: Cuando por falta de trabajo 

Artículo 12°  -  PREFERENCIA POR VACANTES:

Artículo 13°  -  UTILES DE TRABAJO:



Artículo 14°  -  TAREAS EN LUGARES HÚMEDOS:

Artículo 15°  -  CAMBIO DE PLAZAS:  

Artículo 16°  -  FACILIDAD A LOS PEONES DE APRENDER EL OFICIO: Los peones podrán 

Artículo 17°  -  SECCIONES: 

Artículo 18°  -  TRABAJADORES TURNANTES:

Artículo 19°  -  OFICIAL DE SECCIÓN: 

Artículo 20°  -  SALADITEROS – SANDWICHEROS – FIAMBREROS:

Artículo 21°  -  MAESTRO FACTURERO: 

Artículo 22°  -  RECONOCIMIENTO: 

Artículo 23° - FIAMBRERO: 

Artículo 24°  -  AYUDANTE PASTELERO: 
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Artículo 25°  -  PEÓN AYUDANTE PASTELERO: 

Artículo 26°  -  PEÓN:

Artículo 27°  -  PLAZA TURNANTE: Se creará en las casas en donde las condiciones de trabajo 

Artículo 28°  -  MAESTRO PIZZERO:

Artículo 29°  -  HORNERO PIZZERO:

Artículo 30°  -  DEPENDIENTE DE SALÓN:

Artículo 31°  -  DEPENDIENTE DE MOSTRADOR:

Artículo 32°  -  EMPLEADO DE ADMINISTRACIÓN: 

Artículo 33°  -  EMPLEADO DE MANTENIMIENTO: 

Artículo 34°  -  CHOFER REPARTIDOR:



Artículo 35°  -  SERENO – PORTERO:

CAPITULO IV  -  CONDICIONES ESPECIALES DE TRABAJO

Artículo 36°  -  IDONEIDAD PROFESIONAL: 

CAPITULO V  -  SALARIOS, CARGAS SOCIALES, BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 37°  -  SALARIOS:

Artículo 38°  -  EMPANADERO:

Artículo 39°  -  APRENDICES:   

CATEGORIAS JULIO 2019 OCTUBRE 2019 DICIEMBRE 2019



Artículo 40°  -  AUMENTO POR ANTIGÜEDAD: Todo el personal involucrado en la presente 

Artículo 41°  -  RETRIBUCION AL PERSONAL FEMENINO:

Artículo 42°  -  LICENCIA POR MATRIMONIO: 

Artículo 43°  -  LICENCIA POR NACIMIENTO:

Artículo 44°  -  LICENCIA POR FALLECIMIENTO:

Artículo 45°  -  LICENCIA PARA RENDIR EXAMEN:

Artículo 46°  -  LICENCIA POR MUDANZA: 



Artículo 47°  -  LICENCIA POR DONACION DE SANGRE: 

Artículo 48°  -  SUBSIDIO POR NACIMIENTO: 

Artículo 49°  -  SUBSIDIO POR MATRIMONIO:  

Artículo 50°  -  SALARIO FAMILIAR: 

Artículo 51°  -  VACACIONES:

Artículo 52°  -  REFRIGERIO: 

Artículo 53°  -  RETRIBUCIÓN POR ACCIDENTE DE TRABAJO: Los accidentes de trabajo 

Artículo 54°  -  SUBSIDIO POR SERVICIO MILITAR: 

Artículo 55°  -  PRIMEROS AUXILIOS: 



Artículo 56°  -  ROPA DE TRABAJO:

Artículo 57°  -  DIA DEL GREMIO:

Artículo 58°  -  OBRA SOCIAL:

Artículo 59°  -  SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO: Todos los trabajadores involucrados 

CAPITULO VI  -  REPRESENTACIÓN GREMIAL  -  SISTEMA DE RECLAMACIONES

Artículo 60°  -  CLASIFICACIONES, COMISIÓN PARITARIA DE INTERPRETACIÓN:



Artículo 61° - VIOLACIÓN DEL CONVENIO: 

Artículo 62°  -  ORGANISMO DE APLICACIÓN Y VIGILANCIA:

Artículo 63°  -  DISCREPANCIAS:

CAPÍTULO VII  -  DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 64°  -  FIJACIÓN DEL CONVENIO A LA VISTA:  La presente Convención Colectiva 

Artículo 65°  -  RETENCIÓN:

Artículo 66°  -  CUOTA SINDICAL, SU RETENCIÓN: 

Artículo 67°  -  MEJORAS ANTERIORES:

Artículo 68°  -  LIBRETA SANITARIA:
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Artículo 69°  -  PERMISOS GREMIALES:

Artículo 70°  -  CUOTA EMPRESARIA PERMANENTE:

Artículo 71°  -  RECREACION Y TURISMO: 

Artículo 72°  -  MUTUAL 12 DE ENERO: 



CAPÍTULO ESPECÍFICO PARA LAS RELACIONES 
LABORALES EN LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Y PRÓRROGA AÑO 1998 DEL C.C.T. Nº 24/88

Artículo 73°  -  AMPLIACIÓN DEL NÚMERO:

Artículo 74°  -  VACACIONES, EPOCA DE OTORGAMIENTO:

Artículo 75°  -  SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO: 



Artículo 76°  -  INDEMNIZACIÓN EN LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA: 

A partir del  18-3-2004 las indemnizaciones se rigen por la Ley Nº 25.877.-

Artículo 77°  -  PRIMA VACACIONAL ANUAL:

Artículo 78°  -  MULTIFUNCIONALIDAD: 

Artículo 79°  -  JORNADA REDUCIDA: 

Artículo 80°  -  PERÍODO DE PRUEBA: 

Artículo 81°  -  FORMACION PROFESIONAL: 



Artículo 82°  -  REPARTIDOR A DOMICILIO :

Artículo 82 bis: 

Artículo 82 ter: 
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Artículo 83°  -  PERSONAL PROMOCIÓN-REPOSITORES:

Por reforma homologada el 15/03/2004, se incorporan los siguientes artículos

Artículo 84º - PERIODO DE PRUEBA
El contrato de trabajo por tiempo indeterminado, excepto el referido en el artículo 96 (Ley Nº 
20.744), se entenderá celebrado a prueba durante los primeros TRES (3) meses de vigencia. 
Cualquiera de las partes podrá extinguir la relación durante ese lapso sin expresión de causa, 
sin derecho a indemnización con motivo de la extinción, pero con obligación de preavisar 
según lo establecido en los art. 231 y 232. (ley 25.877).

Artículo 85º - TRABAJO DE MUJERES Y MENORES 
Teniendo en cuenta las especiales características de la actividad y el régimen de descanso 
previsto en el presente Convenio Colectivo de Trabajo, se suprime el descanso de dos horas 
previsto por el art. 174 de la LCT. Asimismo, se establece que , mediando autorización por 
escrito de sus padres o tutor, la jornada de trabajo de los menores de 16 a 18 años de edad 
podrá extenderse a 8 horas diarias y hasta las 24 horas.-

Artículo 86º PASANTIAS
Las partes se comprometen en implemetar mecanismos necesarios para fomentar el sistema 
de pasantías educativas, especialmente la incorporación a las empresas de la actividad de 

Artículo 87º MAESTRO EMPANADERO
Se entiende como Maestro Empanadero al trabajador responsable y capacitado para la 
elaboración de empanadas que consistirá en la preparación de la masa, el picadillo y la 
cocción. La presente categoría podrá ser incorporada en los establecimientos cuando el 
empleador lo considere necesario.-

Artículo 88º ENCARGADO DE TELEMARKETING
Se entiende como Encargado de Telemarketing al personal que tendrá a su cargo la 
supervisión y dirección de los Telemarketers.- La presente categoría podrá ser incorporada 
en los establecimientos cuando el empleador lo considere necesario.-

Artículo 89º TELEMARKETER
Se entiende como Telemarketer, a la persona encargada de atender en conmutadores 
telefónicos, computadoras, teléfonos y telefax.-



Según Acuerdo homologado Nº 1803 de fecha 18-12-2009, se reforma el Artículo 90 y 
se incorporan los Artículos Nº 91, 92 y 93.

Artículo 90: SEGURIDAD LABORAL (REFORMA)

Artículo 91: ADICIONAL ESTUDIOS:

Artículo 92: ENCARGADO DE TELEMARKETER, TELEMARKETER Y REPARTIDOR A 
DOMICILIO JORNADA DIARIA 6 HORAS Y 33 HORAS SEMANALES:

RAMA PIZZERIA

CATEGORIAS JULIO 2019 OCTUBRE 2019 DICIEMBRE 2019



CASA DE EMPANADAS

CATEGORIAS JULIO 2019 OCTUBRE 2019 DICIEMBRE 2019

Artículo 93: CHOFER  - REPARTIDOR



ANEXO

ESCALA SALARIAL - C.C.T. N° 24/88
RAMA PIZZERIA

 

JULIO 
2019

OCTUBRE 
2019

DICIEMBRE 
2019

CATEGORIAS BÁSICOS BÁSICOS BÁSICOS



FABRICA DE TAPAS DE EMPANADAS Y/O DISCOS

     

   

CASA DE EMPANADAS
   



 

FABRICA DE PIZZA Y/O PRE-PIZZA
   

   

FABRICA DE CHURROS










